
legales pertinentes tendrán valor probatorio, sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan señalar o aportar los propios administra-
dos. 

III.- La utilización de montes de utilidad pública sin la
correspondiente autorización constituye una infracción a la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, tipificada en el
art. 67.b.

En la incoación del expediente sancionador la falta fue
calificada como grave, no obstante, durante la tramitación
del procedimiento sancionador se ha comprobado que no ha
habido daños al monte por lo que, conforme al articulo 68 de
la precitada ley la infracción se reclasifica como leve y será
sancionada con multa de 100 y 1.000 euros según los lími-
tes establecidos.

IV.- El art. 15.4 de la Ley 43/03 establece que “la
Administración gestora de los montes demaniales someterá a
otorgamiento de concesión todas aquellas actividades que
impliquen una utilización privativa del dominio público forestal”,
careciendo el denunciado de dicha concesión.

V.- De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de
la Ley 43/03 las sanciones se graduarán teniendo en cuenta
la intensidad del daño causado, el grado de culpa, la reinci-
dencia y el beneficio económico obtenido por el infractor.

VI.- El artículo 362 del Código Civil, dispone que el que
edifica, planta o siembra de mala fe en terreno ajeno, pierde
lo edificado, plantado o sembrado, sin derecho a indemniza-
ción. 

VISTOS los preceptos citados y demás de general aplica-
ción,

RESUELVO

Primero.- Declarar finalizado el procedimiento sancionador
al haber realizado el pago voluntario de la sanción de carác-
ter pecuniario propuesta por el instructor.

Segundo.- Informar al denunciado que, conforme a lo
establecido en el Fundamento de Derecho VI las obras rea-
lizadas forman parte de la edificación existente, pertene-
ciente al dueño del suelo, perdiendo el denunciado lo cons-
truido. Todo ello es propiedad de la Junta Vecinal de Santa
María de Cayón, propietaria del M.U.P: nº 383-bis-I.

De conformidad con el artículo 128 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, contra esta resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la fecha de notificación.

Transcurrido el mismo sin haber interpuesto recurso, la
sanción deberá hacerse efectiva mediante carta de pago que
le será facilitada en el Servicio de Montes, o bien a través de
giro postal a nombre de dicho Servicio (C/Rodríguez, nº 5,
Santander), dentro del plazo de un mes. En caso de no efec-
tuarse el pago en la forma indicada se procederá a su exac-
ción por la vía de apremio.

Santander, 25 de octubre de 2006.–La directora general
de Montes y Conservación de la Naturaleza, María Eugenia
Calvo Rodríguez.
06/16629
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Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a la persona o entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial», ante el director
general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 1 de diciembre de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;
PTOS = Puntos.
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